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AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE 
NÚMERO  

 
Bucaramanga, 
 
Señores: 
ERIKA  DUARTE AYALA 
Correo: eriika.duarte@gmail.com   
BUCARAMANGA, Santander  
 
 

Referencia: Notificación por Aviso Resolución N° 00012464 del 5/12/2025.  
Trámite: Oficio radicado en el AMB, con número ID 364177 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, la Subdirección de Planeación e Infraestructura 
del Área Metropolitana de Bucaramanga realiza la siguiente notificación por aviso, en los 
términos que a continuación se enuncian: 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
  

Acto Administrativo que se notifica:  RESOLUCIÓN N° CAT-00012464 
Fecha del Acto Administrativo: 5/12/2025 

Autoridad que lo Expidió:  Subdirección de Planeación e Infraestructura del Área 
Metropolitana de Bucaramanga  

Recurso (s) que procede (n):  Reposición y en subsidio apelación  
Autoridad ante quien debe 
interponerse el (los) recurso (s): 

Subdirección de Planeación e Infraestructura del Área 
Metropolitana de Bucaramanga 

Plazo (s) para interponerlo (s): 10 días siguientes a la notificación por aviso 
  

ADVERTENCIA: 
 

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso.  
 
Adjunto se remite copia íntegra del acto administrativo en (3) folios de contenido.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ING. FABIÁN MAURICIO BUITRAGO LEÓN  
Subdirector de Planeación e Infraestructura  
Área Metropolitana de Bucaramanga – AMB 
 
Proyectó: CARLOS EMIRO NAVARRO PAEZ – Abogado(a) Contratista AMB. 
 
Anexo: RESOLUCIÓN N° CAT-00012464 del 5/12/2025 
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